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TERCERO.- Queda de igual manera bajo su responsabilidad el retiro y depósito del 
producto del derribo, mismo que deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal. 

CUARTO.- Se realizarán visitas periódicas para la supervisión, del cumplimiento de esta 
Autorización, conforme al Artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo 
dispuesto por la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, dará lugar 
a las sanciones que la misma establece, de conformidad con el artículo 345 BIS del 
Código Penal, para el Distrito Federal. 

REFERENCIAS DOCUMENTALES: 

*LEY AMBIENTAL DE PROTECCION A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL.
*REGLAMENTO DE LA LEY AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL.
*NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2012.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

C c c e  p. Maria Antonieta Hidalgo Torres.- Jefa Delegacional Uefatura.gestion@dao gob.mx) 
Dirección General de Servicios Urbanos (urbanos.gestion@dao.gob.mx) 
José Espinoza Ayala.- Director de Preservación y Conservación del Medio ambiente 
Oficina de arbolado 
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En Álvaro Obregón, seguimos trabajando juntos 
Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México D F , C.P. 01150 

Tel. 5516 6825 y 5516 8547 / Ext. 5276 6806 5276 6810 
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